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Concejo Deliberante





ORDENANZA Nº 303/05

Exención pago Tasa Servicios
VISTO:

            La Ley Orgánica Municipal Nº 8.102; la nota presentada por el Sr. PABLO LAVECKI, solicitando exención del pago de Tasas por Servicios a la Propiedad, por el año 2005 y; 

CONSIDERANDO:
            Que la documentación presentada por el contribuyente mencionado, acredita que su situación, desde hace varios años complicada por problemas de salud y lo reducido de los haberes jubilatorios que percibe, no le permiten afrontar el pago de dicha deuda, considerando que debe responder también por Deuda Vencida, mediante un plan de pago al cual se compromete.

Atento a ello y por las atribuciones que le son propias.

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA

Artículo 1º: Otórguese al Sr. PABLO LAVECKY, el beneficio de la exención en un Cien por ciento (100%) de impuestos de la Tasa Retributiva de Servicios a la Propiedad por el año 2005, por la designada Catastralmente como: 36-06-207-006, a su nombre.
Artículo 2º: Cúmplase, comuníquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.
Dada en la sala de

sesiones el 30/11/05

s/ Acta Nº 031/05
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